
Protocolo de control en aeropuerto

Infórmese en minsal.cl
o llamando a Salud Responde

LLAME A

PROFESIONALES DE LA SALUD ATENDIENDO SUS DUDAS LAS 24 HORAS,
LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA

para prevenir enfermedad
por Coronavirus
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Cada pasajero o grupo familiar que 
arribe al país deberá llenar una 
Declaración Jurada que será entregada 
a bordo del avión. 

A aquellas personas 
sin sospecha, se les recibirá 
su Declaración Jurada de 
ingreso y podrán seguir a 
Policía Internacional. 

Resultado negativo por Coronavirus: 
a las personas se les recibirá su 
Declaración Jurada y podrán seguir a 
Policía Internacional. 

Resultado positivo 
por Coronavirus: serán 
derivadas a un Centro 
Asistencial para su 
atención médica.

Aquellas personas 
con sospecha, serán 

derivadas a la Unidad de 
Control Sanitario ubicada al 
interior del aeropuerto para 

ser entrevistadas. 

Aquellas personas que 
presenten síntomas 
respiratorios se les 
tomará una muestra y 
serán ubicadas en 
dependencias aisladas a 
la espera del resultado.
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A la salida del avión, personal de la Seremi de Salud revisará cada una de las declaraciones, las que 
quedarán en poder de la autoridad sanitaria.
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ja Aquellas personas que no presenten síntomas 

entregarán su Declaración Jurada y podrán seguir hacia 
Policía Internacional.
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